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Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. B M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real F a m i l i a , continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

REAL DECRETO 
En el expediente y amos de competen

cia promovida entre el Gobernad r de 
la provincia de L"ón y ta Audiencia pro
vincial do la misma, de los cuales resul ta: 

Que con feoha 9 de Noviembre de 
1900, Celedonio Gutiérrez Fernandez, g a 
nadero y vecino de Poladura, término de 
Rooherma, presentó esorlto en el J u z g a 
do de instrucción do León denunc ian-
do los siguientes heohos: que el d ía 
anterior, viniendo el demandante por la 
oarretera de Asturias conduciendo unas 
1.000 cabezas de ganado, al pasar por el 
mesón de Carvajal, le salieron al paso 
siete individuos, uno de los ouales dijo 
aor Presidente de la J u n t a de dicho pue
blo de Carvajal, y echándole el alto, d i 
jeron qne no dejaban pasar el ganado 
adelante, y aunque el dloente y sus pas
tores quisieron seguir con el ganado, los 
individnos mencionados comenzaron con 
palos á m a l t r a t a r e ! ganado, cerrándole el 
paso por la car re te ra y echándole fuera 
de esta; que habien lo tenido que dejar 
en poder de aquéllos el ganado referido, 
el dloente fué A recabar el auxilio de la 
Guardia civil, y cuando volvió, aoompa 
fiado de una pareja, hallaron mAs gente 
reunid* con los siete individuos de que 
•e ha hecho memoria; y requer idos é s 
tos por la Guardia oivil para que e n t r e 
gasen el g á n a l o , se negaron á ello, v ién
dose ea la oblig» oión de re t i rarse sin la 
entrega del ganado yein l o g n r que se le 
hubiese dejado el paso franco para s e 
guir hasta la Estación de Astorga, donde 
iba á ser facturado con destino á Cace-
res, con lo que se le habla irrogado g ran 
des danos y perjuicios, ap arte de los que 
•Ufriera el ganado, si es que se pensaba 
®n devolverlo, pues parecía ser qne los 
•eoinos de Carvajal se creían con derecho 

á retener el ganado porque suponían que 
había entrado en terreno común del pue
blo al sal irse de la carretera; que los he
ohos expresados constituían un delito de 
ooaooión, definido y p m a d o en el articulo 
510 del Có ligo, además del de desobe
diencia y resistencia á la Guardia civil , 
por los qne los denunciaba al Juzgado á 
los efectos procedentes: 

Que instruido el oportuno sumario, en 
el que se declaró procesado al querel lado, 
concluso que fué, se remitieron las dili
gencias á la Audiencia provincial de 
León: 

Que el Gobernador de la referida pro 
vincia, & instancia del denunciado, y de 
acuerdo con el informe de la Comisión 
provincial, requirió de inhibició i á la Au
diencia, fundándose en que en el presente 
caso aparecía haberse cumplido cuanto 
se previene en el a r t . 44 del R*al deoreto 
d e 8 d e M » y o de 1884 aproban lo la re
forma de la legislación penal de montes; 
pues según afirmaba el procesado, una 
vez puesto en custodia el ganado aban
donado, dio conocimiento de los hechos al 
Aloalde y también al Gobernador, ouya 
Autoridad dispuso la devolución de las 
reses, habiéndose cumplimentado dicha 
orden, y en que en tal ooncepto no e x i s 
tia el delito denunoia lo, porque la Auto
ridad á quien se ha denunciado se ajustó 
á las disposiciones legales que rigen en la 
materia, y si no se hubiese ajustado es* 
tr ictamente á esas disposiciones legales y 
hubiera habido cxtralimitación por su 
par te , habría que depurar esa extmlimi-
tación, surgiendo una cuestión previa que 
sólo correspondía definir á la Adminis
tración activa; c i t i b * ademfts el Gober
nador el ar t . 3 0 del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887: 

Que sustanciado el incidente, la Au
diencia sostuvo sujurbdioción, alegando: 
que ni las reses detenidas por el Alcalde 
Presidente de la Jun ta administrat iva de 
Carvajal fueron sorprendidas en fla
gran te contravención, ni se encontraban 
perdidas y abandonadas en ningún mon-
te público, por lo que no tenía aplicación 
al caso el ar t . 44 citado • n el oficio inhibi
torio, ni el 40 de las Ordenanzas de mon
tes que en apoyo de los actos ejecutados, 
por el procos ido so habían alegado, aun 

cuando las hubiere abandonado el gana 
dero en el c i mino de Astorga, lo cual es-
t iba contradicho en el sumario , y era de 
todo punto inverosímil por el valor que 
representaban, por el destino que l le 
vaban , por las gestiones que incesante
mente practicó para que se las d e í o l -
vieran y por haber quedado dos pastores 
custodiándolas mientras él fué á pedir 
auxilio al puesto de la Guardia civil: 

Que la misma Autoridad requirente , 
en cuanto tuvo conocimiento del heoho 
ordenó al Alcalde de Carvajal que devol
viese inmediatamente las reses & su 
dueño sin exigir á éste fianza suficiente 
á responder de los gastos de custodia y 
del valor del dnfio y multa, desaproban • 
do implícitamente la detención de las 
reses mencionadas, por no estimarla 
ajustada al a r t . 44 del Real decreto ya 
citado do 8 de Mayo de 1884, y que 
ofreciendo caracteres de delito penado 
en el Código el hecho que era objeto de 
la causa, y no estando reservado su 
castigo á la Administración, ni exist ien
do cuestión previa que aquélla deba r e 
solver, era visto que no procedía el r e 
querimiento, por corresponder el conoci
miento del asunto á los Tribunales ordi 
narios: 

Que el Gobernador, de aouerdo con la 
Comisión provincial, insistió on ¿u reque
rimiento, resultan lo de lo expuesto el 
presente ooullicto, que ha seguido sus 
trámites: 

Visto el a r t . 510 ael Código ponal, que 
dioe: «El que sin -.-Mr legít imamente 
autorizado impidiera á otro hacer lo que 
la ley no prohibe ó le compeüere á efeo-
tuar lo que no quiera, sea justo ó injusto, 
será castigado con las penas de arresto 
mayor y multa de 125 A 1.250 pesetas»: 

Visto el ar t . 3 ° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohibe á 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrat iva a lguna 
cuestión previa de la oual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunoiar: 

Considerando: 
1.° Que la presente contienda de 

oompetenoia se ha suscitado con motivo 
do la oausa orirainal s j g u i i a oontra Pe
dro García y G a r d a , vecino y Presiden
te de la J u n t a administrat iva de Carva
jal de la Legua en el Ayuntamiento de 
Sariegos: 

2.° Que los hechos consignados en la 
denunoia origen del sumario pudiei an 
ser constitutivos del delito definido y 
penado en el artículo del Código quo se 
deja oitado. toda vez quo no consta que 
un momento fueran abandonadas por su 
dueño las reses de que se t ra ta , y esto 
excluye la posibilidad de la cuestión 
previa administrat iva á que pudiera da r 
lugar en otro oaso la npüoación del ar 
ticulo 44 del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884, sin que, por otra par te , la ley 
haya reservado el castigo do los aotoa 
denunciados á las Autoridades del orden 
administrat ivo: 

3.° Que no se está, por lo tanto, en 
ninguno de los dos oasos de excepción 
dol art . 3.°, también oitado, del Real de 
creto de 8 de Diolerabre de 1887; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleuo; 

En nombre de de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XI I I , y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia. 

Dado en Palaoio á veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos uno . 

MARÍA CRISTINA 
El P residen to dol Consejo de Ministros, 

PraxedcN Mutoo Miigit«l«. 

Ministerio dsHacisntU 

EXP08101ÓS 

SEÑORA: Establecidas por el Real 
deoreto de 30 de Agosto último las bases 
para la reorganización de la Administra
ción central y provincial de la Hacienda 
pública y del procedimiento económico 
administrativo en forma que alcanzasen 
la separación oonveniente funciones tan 
diversas como las relat ivas á los actos 
de mera gestión y á los de resolución de 
las reclamaciones que por estos mismos 
actos pueden interponerse en vía guber-
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na t iva , hubo de promulgarse, con el c a 
rácter de provisional y en cumplimiento 
de aquel precepto, la Instruooión de 13 de 
Noviembre anterior, que debía empezar 
á regir en 1.° de Enero próximo venide
ro, regulando desde esa feoha la manera 
en que hubiesen de actuar , tanto el T r i 
bunal gubernativo central , en pleno y en 
Secciones, oomo los Tribunales g u b e r 
nativos provinciales. 

Razones, no obstante, de orden interior 
respeoto á la constitución y funciona
miento de esos organismos; la precisión 
de ceñir el desarrollo de los nuevos ser
vicios á los créditos consignados en los 
presupuestos generales del Estado para 
el afio de 1902; la conveniencia de que 
ni por un momento siquiera se de tengan 
ni retrasen loi usuntos y redamaciones 
encomendadas á la Administración pú-
blioa de la Hacienda; la necesidad de 
armonizar aquellos servioios, en todo lo 
posible, con los principios fundamentales 
en que se inspiró el decreto antes ci tado; 
el convencimiento íntimo de que , una 
vez en marcha los elementos oreados pa
ra entender en las reclamaciones econó
mico-administrat ivas, y aplicados que 
fuesen A aquéllos los preceptos de una 
instrucción provisional, vendría á pertur
bar el desarrollo de los actos resolutivos 
la promulgación de la Instruooión defini
t iva, aun siendo levísimas las alteracio
nes que en ella se introduzan, y señala
damente la imposibilidad material de 
que los empleados á quienes se destine á 
las Secretarias de los Tribunales guber 
nativos puedan posesionarse de sus car 
gos en la misma fecha en que por man
dato legal han de ser nombrados, acon
sejan una medida previsora que evite las 
dificultades indioadas, y que no puede 
ser otra, dado el apremio de tiempo, que 
el aplazamiento de la aplioaoión de la 
ci tada Instrucción provisional hasta qne, 
oído el Consejo de Estado en pleno, se 
promulgue la que ha de regir con ca ráo-
ter definitivo. 

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribo tiene la honra de ' 
someter á la aprobaoión do V. M. el s i 
guiente proyecto de decreto. 

Madrid 81 de Diciembre de 1901. 

SEÑORA: 
A . L . R . P . de V . M . . 

Á n g e l < i / . i i ? 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Haoienda, 

de acnerdo con el Consejo de Ministros; 
En nombre de MI Augusto Hijo el R E T 

D . Alfonso X I I I , y oomo REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Artículo único. 3e aplaza la apl ioa-

ción de la Instrucción provisional reor
ganizando la Administración central y 
provincial de la Haoienda pública y el 
procedimiento económico-administrativo, 
aprobada por Mi deoreto de 13 de No
viembre último, hasta que, oído e! Con
sejo de Estado en pleno, se promulgue la 
que ha de regir con oaráoter definitivo. 

Dado en Palacio & treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos uno . 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro do Haoienda, 

A ü g e l fjnutla 

DON ALFONSO XII I , p*r la g rac ia de 
Dios y la Constitución R E Y de España , y 

en su nombre y durante su menor edad 
la RK NA Regente del Reino; 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sanoionado lo s iguiente: 

Artículo único. Se autoriza al Minis
tro de Haoienda para oelebrar oon el 
Banco de España un convenio, relativo 
al servicio de Tesorería del Estado, con 
sujeoión á las siguientes 

BASES 
1.* El convenio oelebrado entre el 

Ministerio de Haoienda y el Banco de 
España en 29 de Dioiembre de 1899 para 
el servioio de Tesorer ía del Estado, en 
vir tud de la autorizteión oonoedida por 
la ley de 26 de dicho mes y afio. se liqui
dará a l a f o h a de 31 de Diciembre de 
1901. 

2.* El Binco de España cont inuará 
prestando, con arreglo A las presentes 
bases, el servioio de Tesorer ía del Estado 
durante oinoo años que terminarán en 31 
de Dioiembre de 1906, prorrógables de 
uno á otro, siempre que no so avise el 
deshaucio por una de las partes oon seis 
meses de antioipaoión, y transourridos 
los cinco años se podrá prorrogar este 
plazo de común aouerdo, de año en año . 
Las dependencias d e ! Tesoro entregarán 
al Banoo los fondos que recauden por 
cuenta del presupuesto general leí Estado 
y operaoionos ordinarias del mismo Teso
ro, ingresándolos en las Cajas del Banco 
en Madrid ó en sus sucursales en provin -
cías. El Banoo satisfará, por ouenta y car
go de estos ingresos, las obligaciones del 
Estado, dentro de los límites que seña lan 
las bases 4 * y 6 * 

8.* El Banoo abrirá al Tesoro público 
una onenta corriente de efectivo, en la 
oual le abonará los ingresos y le oa rgará 
los pagos, o»n interés recíproco, á razón 
del tipo menor de los que rijan pa ra las 
operaciones que tenga real izadas el 
mismo Tesoro oon el Banoo. Esta cuenta 
corriente se liquidará á fin de cada mes. 
Los fondos prooedentes de operaciones 
ext raordinar ias del Tesoro, es decir, los 
productos de negociaciones d<; empréátl 
tos, no se considerarán incluidos en lo 
que dispone esta base . 

4.* También se ab r ' r á al Tesoro, ni 
comenzar cada año. un orédito, cuya 
cuant ía será determinada por el Ministe
rio de Hacienda, de aouerdo oon el Ban
oo, que no podrá exceder de 75 millones 
de pesetas, pa ra atender al exceso de los 
pagos sobre los ingresos durante aquel 
período. 

5.* La p a r t e de crédito de que h a y a 
dispuesto el Tesoro á fin deoada mes deven
gará el misino interés anual que la cuen
ta corriente á que se refiere la base 3.*, y 
estará representada por efectos á noven
ta días, renovables dentro del afio. En los 
diez primeros días de cada raes se entre
garán al Banco estos efectos en can t idad 
necesaria á cubr i r el saldo que resulte á 
su favor en la liquidación anter ior . Los 
efectos expresados se computarán oomo 
car te ra del Banco pa ra los fines del ar
ticulo 5.° de la ley de 14de Julio de 1901 
Si de la liquidaoión mensual resul tase 
un saldo á favor del Tesoro, se aplicará 
á disminuir el débito que tenga á favor 
del Banco. La suma del saldo de la ouen
ta corriente á favor del Banco y de los 
valores de que t ra ta la presente base , no 
podrá exceder del importe del crédito que 
anualmente se convenga dentro de los 75 
millones. 

6 . m El saldo que resulte á favor del 
, Banco al terminar oada afio le se rá s a -
• tlsfecho en efeotivo dentro del pr imer 

mes del ejeroioio siguiente, y si no lo fue
re será reembolsado de su importe oon 
el producto de valores que negociará el 
Tesoro. 

7 . a Durante el pr imer mes del año, 
y sin psrjuicio del resultado de la liquida
oión, el Tesoro podrá disponer de un cré
dito de 15 millones de pesetas, á cuenta 
del que se haya convenido. 

Heoha la liquidaoión y pagado el sal
do, se abr i rá al Tesoro nuevo orédito, 
que ea ningún oaso pod p á exceder de 75 
millones de pesetas á que se refieren las 
bases 4.* y 5 . a 

8•** Conforme á las bases anteriores, 
y dentro de los límites que señalan , el 
Banoo de España satisfará las obligacio
nes del Estado que se deban haoer ef.-o-
t ívas en el ex t ran je ro , y 3e enoargará 
de reoibir allí los fondos que á la Hacien
da públioa correspondan. Respeoto á las 
oantldades que el Banco pague en el ex
tranjero por obligaciones del Estado, se 
le abonarán todos los gastos que ocasione 
la situación de fondos, según cuenta jus
tificada á estilo de oomeroio. Si en estas 
operaoionos hubiese beneficio por razón 
da los cambios, se abonará á la Haoienda 
el que resulte. Si el Banoo estableciera 
dependencias suyas en e! extranjero en 
sustitución de las Delegaciones de Ha
oienda, el Tesoro l t abonará una comi
sión, que se estipulará de común aouerdo. 

9.* El Banoo de';España tandrá la fa
cultad de reoibir, custodiar y devolver , 
conformo á los estatutos, los depósitos 
necesarios y judiciales en efectos ó en 
efeotivo. En el oaso de que se suprima la 
Caja general de Depósitos, se podrá con-
oertar entre el Ministerio de Haoienda y 
el Banoo las baies sobre las ouales haya 
éste de hacerse oargo del servicio de 
aquél la . 

10. El Banco de España cont inuará 
reservando en sus Cajas toda la moneda 
de plata borrosa que reciba en los ingre
sos por ouenta del Tesoro y la moneda 
de plata divisionaria de sistem ts a n t e -
tenores al vigente, oon arreglo al a r 
ticulo 1.° del Real deoreto do 10 de 
Marzo de 1881 y Real orden á<s 29 de 
Agosto de 1890. eotregándoje en la F á -
brioa Naolonal de la Moneda y T imbre 
para su reacuñación. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tr ibunales , Jus

t icias. Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles oomo militares y 
eclesiásticas, deoualqnier clase y digni
dad, que guarden y hagan gaa rda r , 
oumpllr ye jeou ta r la presente ley en to
das sus pa r t e s . 

Dado en Pi laoio á treinta y uno de 
Dioiembre de mil novecientos u n o . 

TO LA REINA REGENTE 
El Ministro do Hacienda, 

Á n g e l I r x u l 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Acordada por este Excmo. Ayun ta 

miento en sesión de 20 del actual la pro
visión por concurso de la sex ta Secoión 
farmacéutioa del distrito de la Inclusa, á 
tenor de lo prevenido en el ar t . 36 del 
Reglamento del Cuerpo faoultativo de la 

Benefloencia, los farmacéuticos estable
cidos en la demarcación del referido dis
trito podrán aspirar á la misma por me
dio de instanoia aoompaflada de relación 
de méritos, durante el plazo de veinte 
días hábiles, contados desde el d é l a fe . 
o h a . 

Las referidas instancias deberán p re 
sentarse en el Negeoiado 5.° (Beneficen
cia) de esta Seoretaría, de doce á dos de 
la l a rde . 

Madrid 27 de Diciembre de 1901.=»El 
Seoretario, Francisco Ruano. 

345.—282. 

Acordado por el Exorno. Ayuntamien
to oambiar el nombre de la oalle del Can
dil, el Excmo. Sr. Alcalde, en vir iud de 
la autorización que le fué concedida por 
aquél , ha dispuesto que dicha vía púb l i 
oa se designe en lo sucesivo con el nom
bre de Qaldo. 

Lo que se avisa al público para su c o 
nocimiento. 

Madrid 24 de Dioiembre de 1901.=E1 
Secretario, F . Ruano. 

345.—283. 

Secretarla.—Negociado 3 o 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 294 do las Ordenanzas munici
pales de esta villa, se anuncia al públioo 
que D. José Colomer proyeota esubíeoer 
una carbonería en la casa número 8 de 
la oalle del Mediodía Grande . 

Las personas que se consideren per ju
dicadas por la instalación de e?ta indus 
tria, expondrán por escrito en ia A'oaldia 
Presidencia, durante el término ie q u i n -
oe días, á oontar desde el de la f ioha de 
publioaoión del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. 

Madrid 30 de Dioiembre de 1901.=EI 
Secretar io , Franoisoo Ruano. 

345—284. 
C o l m e n a r c l o 

El día 10 del próximo mes de F.nero, 
desde las doce de la mañana hasta las 
dos de la tarde, se oelebrará en la Casa 
Consistorial la subasta de ar rendamiento 
de los derechos de Consumo-» de los lí
quidos, carnes frescas, saludas, sal, al
coholes y jabón, para el afio de 1902, con 
la facultad de la venta libre. El presu
puesto y pliego de oondlcione» e- t^ráo 
de manifiesto en el acto de la subvsta. 

Colmenarejo 20 de Dioiembre de 1901. 
= E 1 Aloálde, Demetrio Entero. 

345 —285. 
V i l l a m . i i i t i l l : i 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta munic pal un el ter
cer trimestre del actual, que se forma en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art 109 
de la ley Municipal 

Sesión ordinaria del día 3 de Julio de 
1901 

Se aprobó el acta de la anterior , le
yéndose los Boletines oficiales y corres -
pot.denjiss. 

Se aprobó el extracto de sesiones del 
segundo trimestre presentado por el S e 
oretario del Ayuntamiento. 

Día 10 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se dio lectura del deoreto de 2 del a o -

tual en que se dispone que los actu iles 
Ayuntamientos continúen en ejercicio de 
sus funciones hasta 31 de Diciembre. 

Se dio asimismo lectura de la Real or
den de 21 de Junio último ampliando el 
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plazo para proveerse de oódulas perso-

n a , e 9 . Día 17 
QQ aprobó el aota de la anterior. 
3e dio oaenta de una circular de la Ad

ministración de Hacienda respeoto á la 
renovación de la mitad de los individuos 
¿ e la Junta peri3ial , aoordando dec larar 
excluidos la mitad que les corresponda 
oesar y se remitan ternas para el nom
bramiento de la otra initad á la Adminis
tración de H*oienda. 

5e acordó que después de constituida 
dioha Jun ;a se dé prinoipio á la forma-
eión del repartimiento de la contribución 
territorial para 1902. 

Día 24 
3e aprobó el aota do la anterior, y se 

levantó la sesión por no haber asuntos 
que tratar. 

Día 31 
Se aprobó el aota de la anterior, Uyón. 

dose la correspondencia. 
Se acordó nombrar Comisionado para 

la entrega »-n oaja de los mozos del a c 
tual reemplazo á D. Eineterio García, 'Se
cretario del Ayuntamiento. 

Se aoordó pagar una cuenta de obras 
praoticadasenla Casa-ouartel de la Guar
dia civil. 

Día 7 de Agosto 
Se aprueba el aota de la anterior. 
Se aoordó oonvooar á los propietarios 

de vifUs para nombrar los guardas de 
las mismas. 

Se aoordó aprobar la cesión de un cré
dito que contra este Ayuntamiento tenia 
D. José María de N Morena a D. Higinio 
Lozano D(az. 

Se acnerda el pastoreo del ganado ' l a 
nar y cabrío en las praderas del Tejar 
desde l.° de Abril á 1.° de Noviembre, y 
que se conceda al veciDO Eleuterio N ú -
flez el aprovechamiento de la re tama, 
zarza y espino de las mencionadas pra
deras durante la presente temporada. 

Día 14 
Se aprueba el aota de la anterior, l e 

yéndose la correspondencia. 
Día 21 

Se aprobó el acta de la anterior . 
Se dio cuenta de una resolución reoaí-

da por el Gobierno de la provinoia r e s 
peoto al ouraino del Badén. 

Se acuerda conoeder dos y medio m e 
tros de terreno en el cementerio público 
para la inhumación del cadáver de don 
Aurelio Mora, á perpetuidad. 

Quedó acordada la distribución de fon* 
dos del mes de Septiembre. 

Se autorizó al Sr . Aloalde p a r a que 
ordene la recomposición del depósito de 
aguas que surten la poblaoión. 

Se acordó formular el proyeoto de pre
p u e s t o para 1002 y que la oobranza 
del Pósito se efeotuó los días 31 del ao-
tual y i .° de Septiembre siguiente, y q u e 
»e imponga un canon á varios de estos 
•eoinos por haber utilizado terrenos de 
la via públioa. 

ííe dio cuenta de haber quedado sus-
pendida una Comisión por cont ingento . 

Di a 28 
Se aprobó el acta de la anterior, le

yéndose la correspondencia. 
Día 4 de Septiembre 

8e aprobó el aota de la anterior , y se 
dio cuenta de la oorrespondenoia. 

Se dio ouenta de una instancia de Pau
la Lozano. 

Se aprueba una ouenta con el dueño 
de la Casa cuartel de la Guardia oivil. 

Se aoordó comisionar al Sr. Alcalde 
para pasar á Madrid á asun'os del Muni
cipio. 

Día 11 
Se aprueba el aota de la anter ior . 
Se aouerda solicitar 20 músicos pa ra 

la funoión titular de este pueblo. 
Se acordó aprobar y exponer al públi

co el proyeoto de presupuesto para 1902. 
Di a 18 

Se aprobó el acta de la anterior y se 
leyó la correspondencia, 

Di a 20 
Se prooedió á la disousión y votación 

definitiva del presupuesto para 1902, 
quedando aprobado. 

Di a 25 
Se procedió á adoptar el medio de on-

brir el encabezamiento de Consumos p a 
r a 1902. 

Se aoordó proceder á la formación del 
oportuno expediente para la subasta so
bre el arbitrio de pesas y medidas. 

D. Emeterio G a r d a Pérez, Seoretario 
del Ayuntamiento de esta villa. 

Certifico: Que el precedente extracto 
de sesiones ha sido aprobado en la del 
día de la fecha. 

Y para que oonste, expido la presente, 
visada por el Sr. Alcalde, en Villamanti-
11a á 18 de Dioiembre de 1901.= V.° B.° 
= E l Alcalde, José María de la Morena .= 
Emeterio García. 

844.—259. 
V a l d i l c e h a 

No habiendo teni lo efecto por falta de 
licitadores la primera subasta para el 
arrendamiento del arbitrio obligatori) de 
pesos y medidas para el próximo afio de 
1902, tendrá lugar la segunda el día 7 de 
Enero próximo y hora de once á doce en 
la Casa Consistorial, bajo el mismo tipo, 
iguales oondioiones é idéutioa forma que 
la primera, pero se admitirán proposi
ciones por las tres cuar tas par tes de las 
2.600 pesetas, tipo de aquélla, adjudi
cándose al mejor postor. 

VadÜeoha 28 de Dioiembre de 1901.= 
El Alcalde, Agapito Cabezas. 

3 4 5 . - 2 8 6 . 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Antonio Martínez del Campo, Ma

gistrado ae Audiencia territorial de fue
ra de Madrid y Relator Secretario de la 
de esta cor te . 

Certifico: Que los Jurados designados 
por sorteo para conocer en el próximo 
cuatr imestre de las causas procedentes 
del Juzgado instruotor del distrito de 
Bnenavista son los siguientes: 

Cabeza» de familia 
D. Santiago Oller y Sánohez Rnbio. 

Enrique López Ortiz de Zarate . 
Enrique Carlos de Isidro Ramírez . 
José Tobas González. 
Santiago Barrero Barrciro. 
Ferna , do C dlar Suárez. 
Vioente Caballero García . 
Manuel Fernández de Barrio. 
Ladislao García de la Rosa. 
Luis Valdaracete Sánohez. 
Jul ián Francés Gatón. 

D . Enrique Valentín del Rio. 
Juan Puello Madia. 
Leonardo Menéndez Fernández. 
Eduardo Luemi Callejo. 
José Llopis Soria. 
Antonio Fernández Pérez. 
Ramón Risnegro Antón. 
Manuel Rodríguez Romero. 
Francisco Donoso Ruiz. 

Capacidades 
D. Miguel Pérez Martínez. 

Enrique Campesino Berrooal. 
Juan Montes de la Iglesia. 
Jerónimo Benito González. 
Esteban Elgueros Nodales. 
Pedro Inglada Lagala . 
Jus to Sierra y Rojo. 
Ensebio Hidalgo Balbuena. 
Atanasio García Morales. 
Rafael Serrano Lozano. 
Pascual Sancho Sanz. 
Armando Uruefia de la Rosa. 
José Sabán Moreno. 
Viotoriano Campos Gomarra . 
Emilio Blanco Martínez. 
Leopoldo Martínez Oouoguiza. 

Supernumerarios cábazas de familia 
D. Constantino Vioente Alfonso. 

Eleuterio Sáez Ga lán . 
Francisco Malagen Zúfilga. 
Elias Aleves Herranx . 

Supernumerarios capacidades 
D. José Saraaniego Ángulo. 

Luis del Cañizo Miranda. 
Habiéndose sefialado para la vista an

te el Tr ibunal del J u r a d o de las causas 
del menoionado Juzgado de Bnenavista 
las días que á continuación se expresan 
y hora de las doce y media de la tarde: 

El 24 de Enero para la seguida contra 
Francisoo Méndez y otro por robo. 

El 13 de Febrero para la seguida con
t ra Maotrio Gallardo, por falsedad. 

El 20 de Febrero para la seguida con
tra Agustín Cambra, por homicidio. 

El 28 de Febrero para la seguida c e n 
tra Tomás Hilario y otro, por robo. 

El 20 y siguientes de Marzo para la se
guida contra Andrés Palacios y otros, por 
homicidio. 

El 2 y siguientes de Abril p a r a la s e 
guida contra J u a n Eulogio y otros, por 
robo. 

El 12 do Abril para la seguida oontra 
Fernando Morcillo, por malversación de 
cándales . 

El 15 y siguiente de Abril para la se
guida contra Salvador Guzmán, por ho
micidio. 

El 25 y siguiente de Abril p i r a la se
guida oontra Emilio Suárez y otro, por 
robo. 

Y para que conste y publicar en el 
Boi El tu OFICIA t de la provinoia, ex t i en 
do y firmo la presente en Madrid á 26 do 
Diciembre de 1 9 0 1 . = P . ¡1.. Lioeooiado 
Antonio Lira. 

344.-2(55. 

Yo el infrascrito Relator Secretarlo. 
Certifico: Que en el sorteo celebrado 

para la designación de Jurados que en 
el próximo cuatrimestre han de conocer 
en las oausas procedentes del Juzgado 
de Navaloarnero han sido elegidos los 
seaores siguientes: 

Cabezas de familia 
D. J u a n Antonio Rodríguez Blanco. 

Santiago Fernández Lucas . 
Alejan 1ro Dauza Espinosa. 
Francisco Muñoz Llórente. 

D. José González Lorente. 
Enrique de la Cámara Marugán. 
Doroteo Martin García . 
Dionisio Flores Cruzado. 
Ramón G a r d a Millas. 
Ped ro Serrano Beltrán. 
Patricio González Bustillo. 
Alejandro Balbuena Ramos 
Miguel González Lucas . 
Jul ián Gayoso J o r d á n . 
Manuel Mufioz García . 
Nemesio Waldo Otero. 
José Izquierdo Rodríguez. 
Emilio Molina T r i g u e r o s . 
Hipólito Domínguez Botello. 
Ramón Mufioz Barca. 

Capacidades 
D. Gregorio Arroyo Ser rano . 

Manuel Gil Pérez . 
Franoisco Mufioz Aroca. 
Maurioio Maroto Arenas. 
Hipólito García Pérez . 
Guillermo Rodríguez Olías. 
Ambrosio Pérez Garrido. 
Ángel Fernández Prados . 
Eugenio San Román Lucas . 
Agustín Ibáfiez Pérez. 
Tomás Patier Hernández . 
Francisco Román Povedano. 
Emeterio García Pérez. 
Eduardo Martin Gavi lanes . 
Franoisco Baroa Gavilanes. 
Cosme Gómez Montero. 

Supernumerarios cabezas de familia 
D. Antonio Martín Hernández. 

José Bueno Dafauce. 
J u a n Serrano Serrano. 
Adrián Lorente de la Plaza. 

Supernumerarios capacidades 
D. Benito Revuelta Mantecón. 

J u a n Rodríguez Pérez. 
Y una vez terminado el sorteo aoordó 

la Secoión segunda de esta Audienoia que 
la vista de la causa contra Tomás Lucas 
Díaz, por tentativa de violaoión, tenga lu
ga r el día 30 de Enero próximo. 

Contra Jesús Pasero ¡arcía y otros, 
por asesinato, lesiones y ooaooión, el día 
5 y siguientes de Febrero. 

Contra Lorenzo Montero Alvarez, por 
robo, el día 13 de Febrero . 

Contra Eugenio García Fresno, por ho
micidio, el día 26 de Febrero . 

Y para que oonste y publioar en el BO
LETÍN OFICIAL de la provinoia, expido la 
presente en Madrid á 27 de Diciembre 
de 1901.=» P. H., Lioenoiado José María 
Ayllón. 

344.—263. 

Yo el infrascrito Relator Seoretario. 
Certifloo: Que en el sorteo celebrado 

para la designación de Jurados que en 
el próximo cuatrimestre han de oonocer 
en las causas procedentes de los J u z g a 
dos de la Universidad, Hospital é I n c l u 
sa , han sido elegidos los sefiores s i 
guientes. 

Cabezas de familia 
D. Manuel Escobar Garr ido . 

Ignacio Martín Lamero . 
Leopoldo Bsoobar Gutiérrez. 
Benito ü rumburo Derteanz. 
José González Pintado. 
Diego Medado del Pino. 
Miguel Borondo Marcos 
Luis J a u b e Ramos. 
José Morete Herredón. 
Antonio Pó ez González. 
Prudencio Llórente Calleja. 
Franoisco Pérez Fianoo. 
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D . Lino Allú Crespo. 
Blas Rabio Gastan. 
J a l i án Barrio López. 
Andrés Gil Gregorio. 
Pedro Carazo Z iva l a . 
Domingo Blanco Collar. 
Ángel Hernández Gil. 
Gregorio Vila López. 

Capacidades 
D. Luis S. Simón Ortega. 

Franoisco Gaysar Soste. 
Manuel Maluquer Salvador . 
Antonio Cobrada Calvo. 
Simón Sosa Gallo. 
Rodrigo Sanjurjo Izquierdo. 
Miguel Jordán Cali. 
José Garrido Peromart ln . 
Rafael Rubio Maeso. 
Adolfo de la Rosa Roldan. 
Alfredo López Alameda. 
Manuel Carrera Sánohez. 
Jesús Antón L u m b r e r a s . 
Hermenegildo Garoia Tejero. 
Ju l ián Martínez Soto. 
Celestino Moliner Sanz 

Supernumerarios cabezas de familia 
D. Isidro de la Torre Castro. 

Gregorio Lafuente Baltuefia. 
Jul ián Román Sáez. 
Ramiro Santiago Cebrián. 

Supernumerarios capacidades 
Ignacio Ramón Pr ie to . 
Luis Franco Cristino. 

Y una vez terminado el sorteo acordó 
la Sección segunda de esta Audienoia 
que la vistn de ta oausa contra Resti tuía 
Valderrama, por robo, tenga lagar el d ía 
17 de Enero próximo. 

Contra Enrique Martorel, por robo, o' 
día 27 del mismo roes. 

Contra Laureano Mancheño, por ho 
mioidío, el día 29 d »1 mismo mes. 

Contra Francisco Sánohez y otro, por 
robo, el día 3 de Febrero. 

Contra Santiago Núfiez y otro, por e x -
pendioión de moneda falsa, el día 14 de 
Febre ro . 

Contra Manuel Resro Valoároel, por ho
micidio, el dia 17 de Febrero. 

Contra José Villar y otro, por robo, el 
día 20 de Febrero. 

Contra Jerónimo Rodríguez y otro, por 
falsedad, el día 24 de Febrero . 

Contra Isidro del Rio Luengo, por ho-
m\oidin, ol día 27 de Febrero. 

Contra A'fredo Vil larreal , por robo, el 
día 1.° de Marzo. 

Contra Baltasar Fernando Greciano, 
por robo, et dia 3 del mismo mes. 

Contra Antonio Raiverri y otros, por 
incendio, el dia 4 de Marzo y siguientes. 

Contra Manuel Hilario N., por abusos 
deshonestos, el dia 10 de Marzo. 

Contra Enrique Pudro Puohaldó y 
otro, por cohecho, el día 12 de Marzo. 

Contra Joaquín Barbón, por cohecho, el 
dia 15 de Marzo. 

Contra Andrés Muñoz López, por tenta
tiva de expendioión de moneda falsa, el 
día 17 de Marzo. 

Contra Miguel Abad y otros, por oohe-
oho, el día 20 de Marzo. 

Contra Pedro García del Val, por ten
tativa de robo, el dia 22 de Marzo. 

Contra Mariano Muñoz Garoía, por ex -
pendioión üe billetes falsos, el día 24 de 
Marzo. 

Contra Antonio Vieous Sánchez, por 
falsedad, el dia i ° de Abril. 

Contra Patricio Martínez Lobera, por 
robo, el dia 4 de Abrii. 

Contra Vioente Carbonell y otro, por 
falsedad, el día 7 de Abril. 

Contra Pablo Riera, por asesinato , el 
dia 10 y siguientes de Abril . 

T para que conste y publ ioar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, expido 
la presente en Madrid á 27 de Diciem
bre de 1901 .=P . H., Llcenoiado Andrés 
Aragón. 

344 —267. 

D.Antonio Martínez del Campo, M a 
gistrado de Audienoia territorial de fuera 
de Madrid y Relator Secretario de la de 
esta oorte. 

Certifico: Que los J u r a d o s designados 
por sorteo para conocer en el próximo 
cuatrimestre de las causas procedentes 
del Juzgado instructor de Colmenar Vie 
jo son los siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Victorio Cancela Ramón. 

Daniel de la Vega Díaz. 
Gonzalo Madrid Franoisco. 
Gil Molpeoeres Agnado. 
Melitón Cámara Valencia . 
Gabriel Alonso O r t e g a . 
Ignacio Paredes Ros. 
Benjamín Miranda Laoar te . 
Luis Candelas Moreno. 
Franoisoo Esteb irán Moreno. 
Mariano Nogales Truji l ío. 
Vioente Nieto López. 
Crispin García Peinado. 
Pascual García Díaz. 
Luis Sánchez Iirlesins. 
Manuel Berg'inza Pérez. 
Tomás Martín J u s d a d o . 
Casimiro Díaz González. 
Pablo Diez Benito. 
HiUrio Moreno Rivas. 

Capacidades 
D. Enrique Daganzo Or t l z . 

Dámaso Garoia Blasco. 
Luciano Bi landin González. 
José Díaz Márquez. 
Agapito ' . ' . ' / . ! • / . Márquez. 
Alfonso Camaoho Purejo. 
Jul ián Castro Hidalgo. 
Francisco Diaz López. 
Pedro Fernández Martínez. 
Agustín B.'sseo y Blasoo. 
Simón Morales Martín. 
Hipólito Aveíairas Covarrobias . 
Ramón Muñoz Alonso. 
Antonio Aguí P rado . 
J e sús Alcaide González. 
Sebastián Aguado Ramos. 

Supernumerarios cabezis de familia 
D. Saturnino Marivela Arroyo. 

Gabino Morales Bi lan Un. 
Antonio Aguado -Alcalá. 
Agapito Sanz Martin. 

Su})ernumerarios capacidades 
D. Fernando Hoyo Sieteiglesias. 

Luis Berganza Rozalén. 
Habiéndose señalado para la vista an

te el Tr ibuna 1 del J u r a d o de las causas 
del mencionad.) Juzgado de Colmenar 
Viejo ios dUs que á continuación se ex 
presan y hora de las doce y media de la 
tarde: 

El 30 de Enero para la seguida contra 
Ángel Rabadán, por robo. 

El 5 d2 Marzo para la seguida contra 
Enr ique Heredia y otros, por falsedad. 

El 18 de Abril pa ra la seguida contra 
Felipe Aguido y otros, por incendio. 

Y para que conste y publicar en el BO
LETÍN OFICIAL d é l a provinoia, extiendo 

y firmo la presente en Madrid á 27 de 
Diciembre de 1901- = P. H , Lio3noiado 
Antonio Lira. 

344.—264. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. José Iglesias Lorenzo, pr imer T e 

niente del regimiento infantería Astu
rias, numero 31 , y Juez instruotor del in
terrogatorio que se sigue en averiguación 
del paradero del paisano Ramón Gonzá
lez M d ina . 

Por el presente edicto y en vir tud de 
las atribuciones que me confiere el Códi
go de Justloia militar, cito, llamo y em
plazo para que en el término de t re in ta 
días, á oontar desde 6U publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, se 
presente en esto Juzgado , sito en el cuar
tel de María Cristina, de esta corte, el 
paisano oausante de este interrogatorio 
y ouantas personas tengan conocimiento 
de él, pudiendo deponer cuanto sepan 
aoeroa de este individuo ante las Au
toridades mái próximas al punto de su 
residencia. 

Dado en Madrid á 29 de Diciembre de 
1 9 0 l = J o s é Igles ias . 

345 —274. 
— 3 « > ^ — 

D. J u n Valderrama y Martínez, Co
mandante de infantería, Ju<z instruotor 
de causas de la primera región y del 
expediente que se Instruye oon motivo 
del desfalco oourrido en la C i j i del se
gundo batallón del regimiento infantería 
de España, número 4, del disuel to Ejército 
de la Isla de Cuba en el ejercicio de 
1871 á 72. 

En uso de las facultades que el Código 
de Justicia militar me ooncede, por el 
presente edioto se cita á los Capitanes 
pertenecientes á dioho Cuerpo en la e x 
presada época D. Ildefonso Rodríguez 
Lozoya, D. Enrique Sánchez Ja lón, don 
Eduardo LAzaro Alvarez y l). Bernardlno 
Abelleira Pérez, cuyos paraderos se i g 
noran, para que en el término de t re in ta 
dirtg, contados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta de Madrid y B O 
LETÍN OFICIAL de esta provinoia, se p r e 
senten en este J u z g a io, Bailen .número 41, 
según loderech", cualquier día no festivo, 
de dos á oinco de la tarde, con el fin de 
notificarles una Rial ordeu recaída en el 
expediente de referencia en la que se les 
reintegra de los desouentos sufridos p a r a 
oubrir por responsabilidad subsidiaria el 
expresado desfalco. Caso de q t»í a ' guno 
de los Capitanes antes citados hubiese 
fallecido, oomptreoerán en este J u z g a d o 
con el fin antes inl ioado, 4 las mismas 
horas y en el referido término, las p e r 
sonas qne hubiesen sido declara las legal* 
mente sus herederos . 

Madrid 28 de Diciembre de 1901.= 
J u a n Valderrama. 

3 4 5 . - 2 7 5 . 

Juzgados de primera instancia 

BITENAVISTA 
Por el presente y en virtud de lo aoor-

dado en los autos que se siguen de ofioio 
en el Juzgado de primera instancia del 
distrito ue Buenavista de esta corte, so 
bre abintestato de dofi-t Timotea Hor-
maeche y Echevarr ía , natural de Bilbao, 
hija deD. Pedro y doña Ju l i ana ,de ochen
ta y nueve años de edad, soltera y de esta 

venoindad, se haoe saber que dioha s e , 
ñora falleció en su domioilio, oalle de V i . 
llanueva, núm. 5, tercero, el día 5 d e 

Enero de este año, sin que se tenga no . 
tioia de que otorgase ninguna disposi . 
oión de última voluntad, y se llama por 
tercera vez á los que se orean oon dore -
oho á la herencia para que ooraparezoau 
en dicho Juzgado á reclamarlo dentro 
de dos meses, bajo apercibimiento de t e 
nerse por vaoante dioha herencia si na • 
die la solicitase. 

Madrid 26 de Diciembre de 1901.=»El 
Juez de primera instancia, Manuel del 
Val le .=E1 Escribano, José Dalmau. 

3 4 5 . - 2 7 3 . 

Juzgados municipales 

BÜENAVISTA 
En virtud ae providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza a J u a n a García Pariente, que 
dijo vivir en la oalle de San Lucas, n ú 
mero 6, piso principal, y en la actual idad 
se ignora, pa ra que. en ol término d e 
nueve días oomparezoa en dicho Juzga 
do, sito en la calle de Belén, número 2 , 
piso segundo, á responder de los oargos 
que la resultan en e! juicio de faltas n ú 
mero 1.602 que pende en este Juzgado 
por lesiones á la misma; apercibida q u e , 
de no veiifioarlo, la pa ra rá el perjuicio 
á que haya lugar en derecho. 

Madrid 24 de Diciembre do 1901- = 
V.o B.°=*Rioardo M a y a . » El Secreta-
eio, Lioenoiado Mario Sarrataoó. 

344—271 . 

En virtud de providencia del Sr. Ju^z 
municipal del distrito do Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Carmen Cuesta, que dijo 
vivir en la calle de Casteiló, núm. 10, piso 
tercero, y en la aotualidad se Ignora, 
para que en el tórminu de nueve dias 
oomparezoa en dicho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, número 2, piso secundo, 
á responder de los oargos que la resul tan 
en el juicio de faltas número 1.703 que 
pende en este Juzgado por lesiones á la 
misma; apercibida que, de no verifi
carlo, la pa ra rá oí porjuicloá que haya 
lugar en der< oho. 

Madrid 21 de Diciembre de 1901.=^ 
V.° B.°=Rioardo M a y a . = ElSeoretario, 
Licenoiado Mario Sarrataoó. 

344.—272. 
LATINA 

En v i r tud de providenoia del señor 
D. Manuel López y Aviles, Jnez munioi -
pal del distrito de la L .tina, se cita y lia 
ma por término de cinco dias á Emilia 
González Rodriguez, de treinta y tres 
años, na tura l de Oviedo, provincia de 
Ídem, de estado soltera, ocupación sus la
bores, y que dijo vivir en la oalle del Ro
sarlo, núm. 29, á fin de que oomparezoa 
en la Sala audienoia de este Juzgado , sito 
en l* calle de las Maidonadas, n ú n e r o 11, 
prinoipal, para la práctica de una dil i
gencia pendiente en el mismo; apercibida 
que , de no comparecer , la pa ra rá el per
juicio que haya lugar . 

Madrid 27 de Diciembre de 1 9 0 1 » 
V.° B ° = L ó p « z y Aviles. = El Secreta
rio, Licenciado Julián Fernández G ri í». 
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